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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6011900436 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
EN SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, ESTACIONES, RECINTOS, 
EXTINTORES, TELECONTROL (TCE)-SAIS, SONDAS 
EXPLOSIOMÉTRICAS Y FOTOLUMINISCENCIA DE LA RED 
DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

Sobre la: División de Objeto del contrato en Lotes 

En varios puntos del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se indica que el 
concurso se divide en 7 lotes diferentes, con diferentes alcances cualitativos y cuantitativos, 
siendo necesario para cada uno de los lotes diferentes Clasificaciones, diferentes 
Habilitaciones Profesionales, diferentes solvencias Económicas y diferentes Solvencias 
Técnicas y Profesionales. Además el pliego de Condiciones Técnicas separa claramente los 
alcances y requerimientos que los mantenedores deberán cumplir en cada uno de los 
Mantenimientos de cada Lote, siendo muy diferentes las especialidades técnicas de cada lote. 

Por otra parte en el PCP se indica que la adjudicación será por Lotes, textualmente se indica: 

“Un licitador solo podrá resultar adjudicatario de un máximo de 2 lotes de los 7 lotes 
que configuran la licitación, con la siguiente excepción: en el caso de que todos los 
licitadores con ofertas válidas sean ya adjudicatarios de dos lotes y aún queden lotes 
pendientes de adjudicar, dichos lotes se adjudicarán a la oferta con mejor relación 
calidad precio de entre todas las ofertas presentadas por los licitadores a dicho lote.” 

Sin embargo, anteriormente el PCP indica: 

“¿Se limita el número de lotes a los que se puede presentar oferta? 

Los licitadores deberán presentar oferta para todos y cada uno de los lotes.” 

Ante la anterior aparente contradicción, se pide aclaración respecto de: 

- ¿Puede una empresa presentar oferta a uno solo de los Lotes? 

- Si una empresa se presenta a todos los Lotes, ¿puede resultar excluida administrativa 
o técnicamente de varios Lotes, siendo admitida para el resto de ellos? 
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Respuesta 1: 

En relación a su primera consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “6. 
División del objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares:  

“Los licitadores deberán presentar oferta para todos y cada uno de los lotes.” 
 

En relación a su segunda consulta, informarles de que las ofertas presentadas serán evaluadas 
conforme al Pliego de Condiciones Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas publicados. 

 

 

En Madrid, a 27 de diciembre de 2019. 
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